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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO DE LA...6lJER.RA
. 'J~)i

n

Exemo. Sr.: Vista la. instancia OIIr
sada a. este M,inisterio, formu,lada por
el auxiliar de segunda clase del Cuer
po auxiliu dle INlT'ENOENCIA don
Jos6 Mel6ndez Nteolás, que' presta sus
servicios en el B8J1que de IntendenciliJ
de la Base Naval de Cádiz, en soli
citud de qule' la vaca.n.te de su catego-

.'

LICENCIAS

'\,........._-~_.,
",

T__J1toI CC1'ODel...

. D. Joa9ufn Valverde Araque, a, paz..
tlr de prImero del mes actual.

Selior...

ORlDEN DE SAN HERMENE.
GILOO

.Cir~. Excmo. Sr.: He tenido a
bien dispooer que los jefes y capita
nes de la GUARDIA CIVIL en ;r~
servll; que se expresan en la .ipien.te
relaCIón, que pasaron' a dicha situa
ción por órdenes ¡re ~'de enero y
29 de febrero últimos (D. O. ntíme.
ros 20 y 5IJ, percibao a ¡partic- de la.
fech~e toe indican la pensi6B anual
de ~ pesetu, correspo.ndi.eate a la
pensIón de la cruz de la Oroen Mili
tar de SII41 Hermenegildo, por las De
I~gacione.a de Hacienda. correspon
~Ientes al punto en que Pio8aron a fi
Jar su residencia•

Lo COIn'llnioo a V. E. pa.r& IU conod
miento y cumplimieuto. MadI1id. 14 de
marzo de 1932. '

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por los guardiall civiles, con des':
tino en las Comandancias de Ovi~o y
Valencia, respectivamente, Jesús Ca
Qez~ Fernández y J06é Martinez Juan,
he tenido a bien concederles al prime
ro tres meses de licencia por asuntos
propios para Buenos Aires (República
Argentina) y Trobia (Oviedo), y al se
gundo véintinueve días, también por
asuntos propios, para Lataut (Francia)
y Ayora (Valencia), con &uJ«i6n II 10
establecido en las instrucciones de S
de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, IX de
marzo de 1932. '"

Awb

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Sefiores Geoorales de la tercera y oc
tava divisiones orgánicas e Interven
tor general de Guerra.

'Auh

Sefior General de la teroera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio por e! auxiliar
de tercera. clase del Cuerpo auxilia.r
de INTENDENCIA D. Manuel Rodés
C~tel1ó, que presta sus servicios en la
Inten<iencia de' esa división, len solicitud
de que el destino del de igual clase y
Cuerpo D. Modesto Causapié Román
Cllrden~ al Dep6sito de M,tJerial de
Campamento de Mllllllga sea anu'kKlo y
se .le adjudique a él, por tenerlo solici
tado así y creerlo comprendido en el
decl1eto de 20 de octubre último (DIA
:aIO OFICIAL núm. 2135), he resuelto
desestimar tal petición por carecer de
derecho a lo que solicita, toda vez que
a este último no le comprende la citada
disposici6n por estar desti,nado en Afrl·
ca con anterioridad a la misma y le
es por tanto, de aplicación cuanto pre-'
ceptíta la orden circular de 2'7 de ju.
nio de 1930 D. O. n6m. 142) en tU
articulo primero.

Lo comunico ¡¡ V. E.pan. su cenod-'
mkato y cumplimiento. Madrid, 14 <le
marzo de !932.

Señor General de la segunda división
orgánica.

~.~~ ..~ ---~~~~~

ría en el Parque de Intendencia de' La
rache adjudicada al de igual clase don
Moisés Timón Pérez, que fué destina
do en ';1,7 del mes próximo pasado, le
sea concedida a él por ser más anti
guo, he resuelto desestimar didta pe
tición por carecer de derecho a 10 que
solicita, toda vez que el recurrente se
encuentra colocado con carácter vo
luntario y debe pennanecer en su des
tino dos afios, según previene el de
creto de 4 de mayo último, sin que
pueda pasar durante ese lapso de tiem
po a otro de Africa, con arreglo a
cuanto preceptúa el decreto de 20 de
octubre de 1931 (D. O. núm. 235).

Lo comunico a V. E. para su conoci
milfflto y cumplimiento. Madrid, 14 de
mano de 19;,2.

".';.;'

Aub
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DESTINOS

PARTE OFiCiAL

blstario da la Guarra

Subsecr.t~(a

....... Pll'llal:

CLASIFICAQONES

~or GeDe1'al de la cuarta. divisi6n
or¡6.ni.ca.

Excmo. Sr.: Vista la inetancia eur
sada a ·este Ministerio con f'echa :aS
de enero último por el jefe de la se
gunda Inspección de INTENDENCIA
y promovida por el teniente del mis
mo Cuerpo D. Eduardo lsasi Garcia,
con destino en la Jefatura de Trans
,portes M.i1imes de Barcelona, leO sú
plica de que se le rectifique su pro
moci6n a oficial en el sentido de inter
calárse1e con los promovidos a dicho
~eo pertenecientes a !a convocato
ria de ingreso de 1923 y que perdie
ron afio, he resuelto desestimar la pe
tici6n del interesado por carecer de de
recho a 10 que soi'icita, toda vez que
el decreto de 22 de abril de 1931 (DIA
RIO OFICIAL núm. 91), a que se aco
je el recurrente, no es aplicable a la
petición formulada.

Lo comUlÚCO a V. E. para su cqnoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1932.
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D. José Benítez Trujillo, a partir
de primero del mismo mes.

Capitanes.

D. Manuel Medina Clavero, a par
\ir de primero de febrero de J932-

D. MarceJino Pérez Pérez, a partir
de primero del mismo mes.

D. Manuel Pardo López, a partir de
primero del mismo lllffi.

Madrid, 14 de marzo de I932.-Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- VACANTES DE DESTINOS ~
movida por el teniente- de INFANTE- . ~
~IA D. Isidoro. Remando Palomar, re- i Circular. Excmo. Sr.: De confor
tIrado. con resIdencia en esfif -callital, 'midad con lo prevenido en el artícu
calle del Rosario. núm. 25, en súplica le) segundo del decreto de 4 de ma
dc que se le conceda mayor antigüedad yo y circular de 13 del mismo mes
en el empleo de alférez; teniendo ea e!e 1931 (D. O. núms. 98 y 106), he
cuenta que análoga petición le fué des- k:Jido a bien disponer se anuncie
estimada por órdenes de 23 de febrero Ulla vaca.nte de músico mayO«' del
y 26 de abril de 1<)21 y 24 de de abd de Ejército que existe en el Ifegimienro
1930, he resuelto se atenga a las cita- Infantería núm'. IZ.
das disposiciones. Lo comunico a. V. E. para su co-

Lo comunico a V. E. para su conocí- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
m;ento y cumplimiento. Madrid, 14 dé 14 de marzo de I93Z.
marzo de I9J3.

RESERVA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de la GUARDIA
CIVIL. con destlioo en la Úlmandan
cia de Castcl1ón, D. Cri6tóbal Roda
Navarro, he tenido a bien concederle
el pase a situación de resen'll. con
aneglo a lo preceptuado en la ley de
29 de junio de 1918 (C. L nÚn1. 169),
en cuya situación disfrutará el ha1>er
mensual de s6:z.50 pe5t'tas, más so que
le corresponden como pensionista de
la Orden de San Hermenegildo, Que
percibirá a partir de primeoro de abril
pr6ximo por la Delegación de Ha
cienda de Caste116n, por fijar su rui
denda en didla capital. según dispo
ne la ley de ~I de octub1"O de 1931 Y
decreto de 27 de noviembre del mismo
afio, quedando afecto para fines de do
cumentación al quinto 'I'ercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1932.

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Seflores General de la teroea-a división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

REn"IRA'DOS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de INFANTE·
RIA D. Miguel Bustamante Hayos.
hoy retirado, con residencia en San
tander, en sú.plica de que se le con.oe
da el empleo de General de brigada
honorario; teniendo en cuenta QUe ~te
jefe pasó a su actua.l situadi6n como
acogido a los benefici.os del decreto de
25 de abril de 1931 (D. O. núm. 94),
he relU'e'lto desestimar la petición del
recurren~ por no haber completado los
requisitos Que exige el art!cul.p prime
ro de ta ley de 4 de noV1'tmbre 61tl-
mo (D. O. núm. 2SO)· .

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1931i.

Sefior General de la texta dlvitl6nor
gnnica.

Señor General de la primera división
orgánica.

SEPARADOS DEL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex capitán de INFAN
TERlA D. Manuel Trejo Alonso. re
sidenw en Ciudad Rodriso (Salamanca).
en súplica de que se le conceda el re
ingreso en el Ejército; teniendo en cuen
ta el artículo 725 del Código Qe Jus
ticia Militar, y que su sihración actual
de separado del servicio es deñnitiva.
he resuelto desestimar la petición del
recurrente por carecer de derecho a
lo que solicita.

Lo comunIcO a V. E. Para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de 1932.

AzARA

Sefior Gmerlli1 de la séptima división
orgánica.

UNI'FORlMIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
observado que por algunos Cuerpos
no se da. el debido cumplimiento a
lo que dispone llll orden circular de
31 de julio de 1926 (C. L. núm. 279)
en lo referente aJ. traje de paseo
que deben usar ru cIases de prime
ra categoría del Ejército, se servi
rá V. E. recordar a todos los je
fes de Cuerpo, Unidades, Centros
y Dependencias que tengan tropas
a sus '6rdenes, se dé el má's exacto
curn,plj,m'iento a la mencionada dis
p09ici6n, en el sentido de que el
trlllje de paseo que deben usar las
referidu clases, es única y exc1u
sh'amente el que en liquella se de
tenmina, y que en lu láminas de
la. milma l' ¡lone d. C2&nWiea~o,
llevando por pl.'enda eSe cabM:& la
que C'On"e~ond&.

Lo comunico a T. E. para, su co
nocimiento ! cumplimiento. Madrid,
14 de mano de 19~.

Señor...

-- - ",...;. ') -

Señor•..

.......
Slceiil. de "atlrlal

SERVICIOS DE INGENIEROS

Exano. Sr.: Examinado el "Prelll
puesto para Ira tenninaci6n de las vdn
te estaciones de mochila, actualmente
(n curso de fabricación en los talle
res del Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos de Ingenieros", fonnu
lado por el expresado Centro, he te>
nido a bien aprobarlo, efectuándo!le el
servicio en la forma reglamentaria y
slcndo cargo su importe de 53.000 pe
setas a los .. Servicios de Ingenieros".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo de J932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor .lteneral de Guerra.

---
EXlcmo. Sr.: Examinado el "Pre

supuesto de entretenimiento y con
?'ervación del matedal del Pal'lque de
Escuelas Práctica.s formulado por el
Jefe del ba.ta1l6n de Pontoneros", be
tenido a bi,en apre>ba.rl0, efectuándo
se el servido por gesti6n ddrecta, coDl
arreglo a 10 dispu~sto en el apartado
primero de1' articulo 56 de la. ley de
Administración y Contabilidad de la
Ha.cienda pública. de primero de ju
lio de JgII (oC. L. núm. 128) y sien
do cargo su importe de 1.400 pesetas,
al capitulo 15, artfcu,lo cua.rto de la.
Secci6n cuarta del vigente Prew
puesto..

Lo comunico a. V .E. pUl. W co
,noc~m'¡eonto y cumplimiento. Ma:drid.
14 de ;nuzo de 1932.

Seft'Ol1" Genera.l d,e 18 quinta. dMsi6n
()1'gi1:1.i~.

Seflotes Ordeona<1or de Pagos <O In·
terv-entor gen-eral &e GtH«a.
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de Gue~

AZARA

quinta di-risi6n

SU:MINIST.ROS

Excmo. Sr.: Vista la insta.nell. pro·
movtda por el alcllllde preside'l1Ue de
Muiflos (Orense). solicitando el albo
no de racionoes facilitadall a fuuZJas
del Ejército en el mes de diciembre
de 1930; tenioen-tio presente que pot"
orden d·e 22 de febrero ¡rr6ximo pa
sado (D. O. núm. 47), han quedado
suprimidas las llama.das atenciones de
eadcter preferente, entre las cuales

Señor General de 1a
orgáni'ca.

Scfíor Interventor geonera.l
rra.

E~cmo. Sr.: Vista la instaJIICia. pro
moVIda por el alcalde presidente de
Azañón (Guadalajara), solicitando el
abono de raciones facilitadas a. fuer
zas del Ejército en !los mes-es die
abril, mayo, junio y julio del año úl
timo; tenie,n'(\o presente que por or
den de 22 de febrero próximo pasa-'
do (D. O. núm. 47), han quedado su
primida.s las llamadas atenciones de
carácter preferente, et1ltre Ia.s cua,les
figuraban los suministros de pueblos,
he tenido a bien disponer sea kami
ta-da la documentación justi,ficativa
de la recla.mación COln arreglo a la
legisI:a.ci6n vigente para su reconoci
miento y abono en su día. con obli·
gación de "ejercicios cerrados".

Lo comunÍ(:o a V. E. para su co
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
12 doe 'tn:tizo de 1932.

~A

Señor. ~neral de la segunda diVisión
orgall1ca.

Sciíor Interventor general de Gue
rra·

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro armero de se
gunda cl~se D. Luis Salas Foronda
:on d~stlUo en el regi.miento de In~
lantena número 27, ·en súplica
d~ ql;l~ se le exima de la con
tnbuclOn sob.re. 'utilidades; resultan.do
qu.~ por perCIbIr sueldo inferior al de
alterez, está asim,ilado a clase de tro
pa pMa efectos tributarios, en vir
tI:Id del artículo tercero de la orden
CIrcular de 26 de julio de 1928
(~..L. núm.. 281) y le es por con
sIguiente apheable lo dispuesto en el
decreto d~ 20 de abril de 1931
(D. O. numo 90), he tenido a bien
con~eder la. exención solicitada, pro
cedIendo le sean devueltas las canti
dades ~escontadas por este concepto
a partIr .de la. fecha de la vigencia
del menCIonado decreto de 20 de abril
de 1931, esto es, desde mayo.

L.o .comunioo a. V. E. pa·ra. su co
nOCImIento y cumplimiento. Ma.drid,
14 de marzo de 1932.

.L'.:·.,'.'" '. _.;...

IDII,.IDe'OD e,.erll .llItar "-

IMPUESTO }JE UTILIDADES

primera división

de Pagos e In
de Guerra.

primera división

de Pagos e In
de Guerra..

primeTa divi6ión

de Pagos e ln
de Guerra.

Sefi·o<r General de la
orgáni'ca.

Señores Ordenador
terventor g~al'

Señor General de la
orgánica.

Señores Ordenador
terventor ¡,eneral

Señor General de la
orgániea.

Señores Ordenador
terventor general

co, sección cuarta del vigente Pre
supuesto.

L't> comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre
supuesto para atenciones y enh'ete
nimicnto de las estacionesradiotele
gráficas de Afriea occidental, du-ran
te el primer trimestre doel afio aetl1'al ",
formulado por el Centro de Transmi
siones y Estudios Táctioo:s de rnge-

AZAEb nieros, he tenido a bien aproba·r1o,
j ·efectuándose el servicio por gestión

segu.nda división directa con al'r~g10 a 10 dispuesto -en
el apartado ¡>rimero del articulo 56

Ide la. ley de Administración, y Con
e In-: tabilida.dde ,la Hllicienda púb-1ica de

l primero de juBo de 191I (C. L. n6
"~. mero 128) y siendo cargo su importe

de 23.700 pesetas al c~pltulo cuarto,
artlculo único de la. "lección 14 del
vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. pua IU co
nocimiento y cumplimie,nto. Madrid,
104 d. mar»o d. 1932.

Excmo. Sr·: Ex.a.mi.nado el "Pre
supuesto para entretenimien.to del ta
ller Radio, fomento del mismo y gas
tos de acción social y retiro ol>rero
del personal de talleres, durante el
primer trimestre del año aetual",
formulado por el Centro de Transmi
siones y Estudios Tácticos de Inge-
nieros, he tenido a bien aprobarlo,
efectuándose el servicio por gestión
directa, con arreglo a 10 dispuesto en'

primera división el apartado primero del artículo 56
de la ley de Administración y Conta
ibilidad de la Hacienda !pública die

Inter- primero de julio de 1911 LC. L. nú
mero 128), y siendo cargo su impor

. te de 5.510 pesetas, al capítulo 15, ar
tícujo cuarto, sección cuaorta del vi
gente Presupuesto.

Lo comunÍ'Co a V. E. para su eo
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14·de maorzo de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Proe
supuesto pa.rasostenimiento del ta
ller Rndio, dura'llte el primer tr-imea
tre del a!'lo actual", formulllido por
el Centro de Toransmitionoes Y Eatu
di'OS Tácticos de lngenieros, be te
nido a. bien aprobarlo, ~ctuándose
el servi'cio en la forma roeglamentaria
y siendo cargo su importe de 26.250
pesetas, al capftul0 21, artkulo tiM-

Sefior General de la
orágnica.

Sefíores Ordenador de Pagos
terventor I$cnJera1 de Gueffa..

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos para .. EntreteniÍmiento y
conservación del material de Escuela
Práctica y Polígono" y el de .. Entre
tenimkonto y conservación del Pa·r
Que divisionario tI, formulados por el
batallón de Zapadores Minadores nú
meco 2, he tenido a bien aprobarlos,
efectuándose el se~vicio por gestión
diflCCta, eon arreg:o a lo dispuesto
en el aputado primero d~l artfeulo
S6 de la ley de Admintistració~_y Con
tabilidad de la Hacienda pública, de
primero de julio de 19I1 (C. Lo nú
mero 128), y siendo cargo los im
portes <le 490 y 610 pesetas, respee
tivamente, - al capítulo 15, artículo
cua.rtó sección cuarta. del vigente
Presupuesto.

'Lo comunioo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de 1932.

Señor Gene«"al de la
orgánica.

Scñor~ Ordenador de Pagos e
ventor general de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: Examinados los presu
puestos deo .. Entretenimiento )' conserva
ción del material del Parque de CUc'1'pO
de Ejército", importante 1406,25 pesetas,
y .. Entretenimiento y conservación del
material de Escuelas Prácticas y dl'1
Polígono de Retamares", por un im
porte de 1.293,75 pesetas, correspon
dien,tes al primer trimestre del año
actual, formulados por el regimiento
de Zapadores Minad<>res, he tenido
a bien aprohados, efectuándose el
servicio por gestión directa, con arre
glo a 10 dispúesto en el apartado pri
mero del artí'C'lt1o 56 de la ley de Ad
m¡nistracián y Contabilidad de la. Ha
cienda pública de primero de julio
de IgIl (c. L. núm. 128), y siendo
sus importes al ca.pitulo 15, artículo
cuarto de la Sección cua·rta del vi
gel1;te presupuesto.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de 1932.



Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor groeraI de Guerra.

para su reconocimiento y abono en su
día, con obligación de ..ejercicios ce
rrados".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
marzo de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde presidente de
Muras (Lugo», so1icitando el abooo
de raciones facilitadas a fuerzas del
Ejército en los meses de enero, fe
brero, abril, mayo, agosto y septiem
bre del año último; teniendo presen
te que por orden de 22 de febrero
próximo pasado (D. O. núm. 47),
ha·n quedado suprimidas las llamadas
atenciones de carácte-r prefer~nte, en
tre las cuales figuran los suministros
de pueblos, he tenido a bien dis
poner sea tramitada. la documenta-
ción justificativa de la reclamación kM.AD--R-I-D-.~-I-lI-P-Il.EN-T-A-Y-T-ALLEIl.--ES--D-E-L-M-I-
con arreglo a la legislación vigente, _ISTJnUO DE LA. GUEIl.l>A

s7Ó 16 de marzo de 1932 D. Ó. núm. 63-----------:--:------------------_.:...-_-------------------....;..-I'~~· ..~.m
figuraban los suministros de pueblos,
he tenido a biel1J d;sponec sea trami
taqa la ddCum,entación justi&cativ;f
de la reclamación con arreglo a la
legislación vigente para su reconoci
miento y abono en su día, con obli
gación de u ejercicios ce.crados".

Lo comll'llico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
12 de marzo de 19i2•

AuJiA

Señor Genera1 de la octava división
argánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.


